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El derecho ambiental sustantivo necesita verse reforzado por normativa 
procesal que  permitan su correcta, estricta y efectiva aplicación dentro de los 
procesos donde se discuten controversias de carácter ambiental.     

 
El derecho procesal ambiental, como parte integrante el derecho procesal 

social, busca otorgar el máximo de garantías procesales a individuos y grupos 
especialmente vulnerables, para la defensa  de sus derechos subjetivos, intereses 
legítimos y en especial, de los derechos de incidencia colectiva o 
supraindividuales. 

 
Para poder darle cumplimiento a lo anterior, los procesos ambientales deben 

ser  céleres, expeditos, informales,  de tramitación preferente y tutela expedita.  
Además, deben regirse  por los principios generales del proceso, en especial por 
la oralidad, adquiriendo especial relevancia los de inmediatez, concentración, 
publicidad, itinerancia y gratuidad,   en estricta armonía con las reglas 
constitucionales  del debido proceso y el derecho de defensa.  

 
La interpretación de las normas procesales ambientales debe basarse en el 

diálogo de las fuentes, el carácter finalista y evolutivo del derecho ambiental, su 
condición de derecho humano fundamental, así como en sus principios rectores; 
mientras que para su integración, debe recurrirse necesariamente a las fuentes no 
escritas del ordenamiento, entre ellas: los usos y costumbres, principios generales 
y  doctrina.  La hermenéutica  debe ser el punto de apoyo que permita arrancar al 
derecho ambiental de su estado de parálisis de efectividad, posicionándose en  un 
instrumento procesal  esencial e imprescindible para la tutela efectiva del medio 
ambiente. 

Los órganos jurisdiccionales con competencias ambientales deben conocer 
todas aquellas controversias originadas en las actividades y conductas humanas, 
activas u omisivas, de las autoridades pública o de los particulares, cuyo efecto 
impacte negativamente  la salud y el ambiente,  los recursos naturales, la 
integridad de los ecosistemas, la biodiversidad, la belleza escénica y el Patrimonio 
Natural del Estado; teniendo como objeto la prevención de daños, la cesación de 
perjuicios actuales, la reposición de las cosas al estado anterior al menoscabo y el 
resarcimiento económico del daño producido. 

 
En materia de acceso a la justicia, lo ideal es que el esquema de legitimación 

procesal sea expandido a tal punto, que cualquier sujeto, en defensa del interés 
público ambiental, pueda plantear las acciones necesarias para alcanzar tal fin.  
El principio de participación pública ambiental impone la obligación de habilitar la 
intervención  de todos los sujetos con intereses en la materia, con carácter previo 
al dictado de las resoluciones y durante la realización de las audiencias; entre 
ellos  deben contemplarse  los terceros interesados, coadyuvantes y amicus 
curiae. 
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Las instituciones procesales  deben estructurarse de tal manera que el 
aspecto económico no tienda a alejar de los tribunales a los interesados y los 
fuerce a transar o negociar con la contraparte más fuerte económicamente, sino 
que les garantice sus derechos de accionar en defensa de sus intereses.  Cobra 
especial relevancia el patrocinio letrado gratuito especializado a favor de la parte 
procesal que litigue a favor del interés público ambiental, siempre que carezca de 
recursos económicos suficientes.  

 
La materia requiere de un cambio en la genética de los jueces, quienes deben 

pasar de una posición clásica de neutralidad, pasividad,  legalismo y formalismo, 
a  convertirse en jueces proactivos, dinámicos, directores del proceso y  jefes de 
la prueba; todo con el fin de asegurar y garantizar el interés público ambiental.  

  
En sentencia, debe fijarse las responsabilidades del caso y ordenarse la 

inmediata reparación integral del ambiente degradado así como las medidas y 
acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ambiental ocasionado, 
determinando claramente los parámetros, medidas de restauración y 
compensación y el plazo propuesto para el cumplimiento de las obligaciones del 
responsable,  así como los mecanismos de control y verificación de su 
cumplimiento, y cuando sea procedente, el monto de la sanción pecuniario 
disuasiva.  Igualmente, debe cuantificarse y fijarse la indemnización  por el daño 
ambiental acontecido, indicando expresamente la finalidad ambiental que debe 
atenderse, así como el órgano o entidad pública responsable de darle el destino 
señalado.   

 
Se hace necesario empezar a cuestionarse la aplicación de sanciones 

pecuniarias  con fines disuasivas y ejemplares,  para graves y groseros daños 
ambientales, como complemento adecuado y accesorio a los  principios 
contaminador – pagador y reparación integral del ambiente. 

 
Alcanzar un proceso ambiental eficaz solo será posible a través del 

reforzamiento de la fase de ejecución de sentencia. Por ello, se hace imperativo 
que las sentencias y autos con dicho carácter, sean estrictamente acatadas, 
evitando todo tipo de actos que pretendan su desnaturalización, neutralización o 
paralización.   

 
Por último y en virtud al deber de transparencia y rendición de cuentas, se 

propone la  creación de  un registro de procesos ambientales de  acceso público 
donde se inscriban los asuntos tramitados,   el estado del proceso, los fallos 
emitidos y su cumplimiento, las condenas que recaigan sobre los demandados y 
el cumplimiento de las mismas.  
 


